
                                                                                               
                                                                                                                                  
 
 
 
Se inicia la sesión ordinaria de la Junta de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura, de Carácter Provisional, en 
segunda convocatoria a las 13:15 horas del miércoles 23 de marzo de 2022, en el Salón de Grados de la Escuela 
(1ª planta), de forma presencial. Preside la sesión D. Carlos Rosa Jiménez y actúa como Secretaria Dª M. Remedios 
Pastor Montoro. 

Relación de miembros asistentes. 

 Presidente: Rosa Jiménez, Carlos 
 Secretaria: Pastor Montoro, M. Remedios 
Profesorado con vinculación permanente: 
 Alba Dorado, María Isabel 
 Álvarez González, Venancio 
 Andrade Marques, María José 
 Boned Purkiss, Francisco Javier 
 Machuca Casares, Luis Javier 
 Martínez Díez, Lourdes 
 Ruiz Jaramillo, Jonathan 
 Ventura Blanch, Ferrán 
Profesorado sin vinculación permanente: 
 García Moreno, Alberto E. 
Personal de Administración y Servicios: 

 Varona Santamaría, Fernando 
 Jiménez Labrador, María 

Estudiantes: 
 Pastora Vera, Aida 
 Palomo Montero, María José 
 Romera Pérez, José Ángel 
Excusa asistencia: 
 Cimadomo, Guido 
 Jiménez López, Diego 
 López Osorio, José Manuel 
 Torre Fragoso, Ciro S. 
 Márquez Ballesteros, María José 
 

No asisten: 

 Álvarez Gil, Antonio 
 Castellano Pulido, Javier 
 Díaz Cabiale, Lorenzo 
 Sánchez Gómez, Juana María 
 Navas Vela, María Cristina 

 Sánchez Marín, Daniel 
 Cárdenas Jiménez, Isabel 
 Rubio Barba, Elvira 
 Enríquez Borja, María Isabel 
 Fernández Gutiérrez, Mª Ángeles 

 
Orden del día 

 
1. Aprobación, si procede, de la propuesta de acta de la sesión ordinaria del 19.01.2022. 
2. Informe del Director. 
3. Ratificación de que el Centro no oferta plazas extras para la fase de admisión de estudiantes extranjeros para 

el próximo curso en la titulación de Graduado/a en Fundamentos de Arquitectura. 
4. Ratificación del número de plazas ofertadas en la fase de admisión ordinaria para la titulación de Graduado/a 

en Fundamentos de Arquitectura para el curso académico 2022/2023: 75 plazas. 



                                                                                               
                                                                                                                                  

5. Procedimiento de elección de representante del Centro en la Comisión de Investigación y Transferencia de 
la Universidad de Málaga (Ver Anexo). 

6. Aprobación, si procede, de la propuesta de nombramiento del profesor D. Jonathan Ruiz Jaramillo como 
Coordinador del Máster en Arquitectura a partir del curso 2022/2023. 

7. Aprobación, si procede, de la propuesta de nombramiento del profesor D. Ferrán Ventura Blanch como 
Coordinador del Máster en Proyectos Arquitectónicos: Diseño Ambiental y Nuevas Tecnologías, con efectos 
a partir de la aprobación por la Comisión de Posgrado. 

8. Ruegos y preguntas. 
   

Acuerdos adoptados 
 

1. Aprobación por asentimiento de la propuesta de acta de la sesión ordinaria del 19.01.2022. 
2. El informe del Director consta de los siguientes puntos: 

 Estamos en un estado sanitario favorable en relación al Covid, manteniéndose vigente el reglamento 
Covid de la eAM´.  

 En este año se celebra el 50 aniversario de la Universidad de Málaga. 
 Se ha producido un cambio en la titularidad del Ministerio de Universidades pero se continua 

trabajando en la elaboración de la nueva Ley de Universidades. 
 Felicitaciones al profesorado que ha promocionado a profesor/a contratado/a doctor/a: D. Eduardo 

Rojas Moyano y Dª Eva Morales Soler. 
 En este año se celebrará elecciones a Junta de Centro Ordinaria y a Director/a de la Escuela por lo 

que en Junta de Centro extraordinaria se aprobará el calendario electoral para su posterior 
aprobación/autorización por el Consejo de Gobierno. 

 El Plan de Ordenación Docente del curso académico 2022/2023 no ha sufrido modificaciones 
sustanciales pero sí un cambio en la política de reducciones docentes. 

 En cuestión de calidad se hace una llamada al sector estudiantes en referencia a las encuestas ya 
que los indicadores de participación son muy bajos. 

 El modelo IMPLANTA es una realidad, no afecta a los títulos sino a los Centros y conlleva una 
implicación de todos los sectores en la Calidad. 

 Ha tenido lugar la visita de la DEVA en referencia al Máster de Proyectos Arquitectónicos: Diseño 
Ambiental y Nuevas Tecnologías y se ha incidido en la problemática de la demora en la realización 
del TFM.  

 En la reunión de Decanos/as, Directores/as con el Rector se ha tratado el modelo de calendario para 
los próximos cursos, abierto o cerrado. La mayoría de los Centros han planteado el modelo cerrado, 
excepto cuatro Centros. En el próximo Consejo de Gobierno se va a decidir el modelo a seguir, siendo 
muy probable que se opte por el modelo cerrado. Este modelo no afectaría al PFG y a los TFM. 

 Se ha inagurado los nuevos espacios de la Escuela con gran éxito y felicitaciones. 



                                                                                               
                                                                                                                                  

 Debido al crecimiento del profesorado con vinculación permanente y a tiempo completo se hace 
necesario la organización del espacio docente del Departamento. 

 La Universidad de Málaga ha planteado un plan de organización de comunicación por cada Centro, 
que estará compuesto por un Subdirector, un Personal de Administración y Servicios de Secretaría y 
otro de SICAU. 

 La Escuela ha celebrado una Jornada dedicada a la Mujer en la que ha contado con la presencia de 
la Vicerrectora de Igualdad, Diversidad y Acción Social, el Director del Centro y con la participación 
de la confereciante Fuensanta Nieto. 

 Próximamente se celebrará la Semana de Arquitectura. 
 La UMA ha diseñado medidas especiales de apoyo al estudiantado ruso y ucraniano. 

3. Ratificación de la propuesta. 
4. Ratificación del número de plazas ofertadas. 
5. Presentado para su estudio a los miembros de la Junta, el procedimiento de elección de representante del 

Centro en la Comisión de Investigación y Transferencia de la UMA, para su aprobación en la próxima Junta 
de Escuela. 

6. Se aprueba por asentimiento. 
7. Se aprueba por asentimiento. 
8. No hay ruegos ni preguntas. 

 
Concluye la sesión a las 14.00 horas, de lo cual doy fe, en Málaga, a 23 de marzo de 2022. 
 

VISTO BUENO: 
 
 
 

 
-Carlos Rosa Jiménez- 

 
 
 
 
 

-M. Remedios Pastor Montoro- 
 


